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INTEGRIDAD ACADÉMICA Y CÓDIGO DE HONOR 
 
La Universidad tiene un compromiso con la construcción de una cultura de respeto e integridad. Quienes 
participen de este curso se adscriben al Código de Honor UC y adquieren el compromiso de aportar a la 
construcción de una cultura de Integridad Académica, actuando en consonancia con los valores de veracidad, 
confianza, respeto, justicia, responsabilidad y honestidad en todo el trabajo académico. 
 
I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
Al finalizar el curso, los y las estudiantes podrán analizar tendencias doctrinarias y jurisprudenciales actuales del 
derecho procesal, desde una perspectiva crítica, considerando los desafíos de los sistemas procesales, sus 
reformas y la incidencia de los derechos fundamentales en el litigio. Para ello, abordarán problemáticas 
vinculadas al debido proceso, la sana crítica, la valoración probatoria de medios tecnológicos, el precedente 
judicial y los mecanismos preferentes de solución de conflictos. La metodología considerará cátedra, aprendizaje 
invertido y estudio de casos. La evaluación se desarrollará mediante prueba escrita y examen final, orientados al 
análisis de problemas procesales actuales y su aplicación práctica. 
 
II. RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 

 
1. Evaluar los problemas de los actuales sistemas procesales y los principales contenidos del proyecto de 

Reforma Procesal Civil. 
2. Explicar las nuevas tendencias doctrinarias y jurisprudenciales que rigen el derecho procesal en torno al 

debido proceso, la sana crítica y la valoración probatoria de medios tecnológicos.  
3. Analizar el fenómeno de la creciente constitucionalización del litigio, el rol del precedente judicial en el 

sistema chileno y el impacto de los derechos fundamentales en la jurisprudencia, desde una perspectiva 
crítica. 

4. Evaluar las nuevas tendencias en los sistemas preferentes de solución de conflictos y su aplicación 
práctica.  
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III. CONTENIDOS 
 

1. Diagnóstico de los actuales sistemas procesales. Reforma Procesal Civil: el cambio pendiente. 
2. El debido proceso y la tutela judicial efectiva. 
3. La prueba en el proceso civil. Criterios jurisprudenciales en torno a la sana crítica y valoración probatoria 

de medios tecnológicos. 
4. Constitucionalización del litigio. Inaplicabilidad por inconstitucionalidad y acción de protección. 
5. Rol del precedente judicial en el sistema chileno.  
6. Impacto de los derechos fundamentales en la jurisprudencia. 
7. Sistemas preferentes de solución de conflictos. 

 
IV. ESTRATÉGIAS METODOLÓGICAS 
 
- Cátedra  
-  Aprendizaje invertido  
-  Estudio de Casos 
 
V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS 

 
- Prueba escrita   : 30%  
- Comentario de jurisprudencia : 20%  
- Examen final   : 50% 
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Ramos Méndez (Liber Amicorum), t. III, Atelier, Barcelona, pp. 1735 a 1757. 
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Administración de justicia, Instituto Colombiano de Derecho Procesal, Bogotá, pp. 267 a 295 
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- Núñez Ojeda, Raúl y Larroucau Torres, Jorge (2018). “La conciliación en los procedimientos civiles”, 
Mecanismos alternativos de solución de conflictos. Una propuesta a partir del derecho chileno y 
comparado, Thomson Reuters, Santiago, pp. 695 a 716 

- Romero Seguel, Alejandro (2013). El recurso de casación en el fondo civil. Propuestas para la generación 
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Bibliografía complementaria  
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